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La cultura vive un cambio debido a la implantación del uso de internet para acceder a de-
terminados bienes culturales (música, video, libros, videojuegos) que ha provocado la modi-
ficación de los hábitos de consumo y de percepción de la cultura. Igualmente, el contacto
entre el vendedor y el consumidor a través del distribuidor está variando considerablmente.

Actualmente, se consigue acceder a multitud de obras
culturales de forma directa e incluso, es posible con-
tactar directamente con los autores. Así mismo, el pa-
trón de consumo se está articulando a partir de las nue-
vas plataformas de difusión cultural (López, 2009 y Pra -
dilla, 2012).

Sin embargo, este nuevo entorno cambia sustancial-
mente los modelos tradicionales de producción y con-
sumo, lo que representa un desafío al sistema estable-
cido a través del cual la comunidad de creadores ha-
bía conseguido obtener valor de sus obras. Además,
partes de las industrias de contenido, en especial, las
que crean contenido grabado, se han visto muy afec-
tadas por la piratería y las pérdidas en las ventas de so-
portes físicos (CD, DVD…), que han dañado su desarro-
llo, reducido su base de ingresos y, por ende, limitado
su potencial para general empleo e inversión. Teniendo
en cuenta estos cambios, la industria cultural ha de
adaptarse a esta nueva situación y desarrollar  mode-
los empresariales nuevos e innovadores.

En este trabajo se analizan los cambios que han cau-
sado los nuevos canales de acceso a la cultura en
la industria cultural y el papel de la política cultural

en este nuevo entorno. Para ello, en el apartado se-
gundo se analiza el cambio en el contexto que se
ha producido, los usos de internet y el cambio de va-
lores según generaciones. En el apartado tercero, se
examina el papel de la política cultural y porqué es-
taría justificada la intervención del decisor político. En
el apartado cuarto, se estudia el acceso a la cultu-
ra por medios informales y el problema de la pirate-
ría. Finalmente, se cierra con un breve apartado de
conclusiones.

CONTEXTO, CAMBIOS TECNOLÓGICOS Y DE VALORES
Y USOS SEGÚN GENERACIONES

Las tecnologías digitales y la implantación del uso de
internet han facilitado el desarrollo de nuevas activi-
dades de ocio, como los juegos digitales que con-
viven con los tradicionales, los espacios de interac-
ción social en la red, reproductores de música y au-
diovisuales, lectores de libros electrónicos, cámaras
fotográficas digitales, etc.(García et al, 2012; Bryce,
2001; Mokhtarian, et al., 2006). Esto no sólo ha pro-
vocado que el acceso a la cultura haya llegado a
unos límites nunca imaginados (Pradilla 2012), sino
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también a la transformación de las actividades tra-
dicionales y su organización, García et al. (2012).

Según Rifkin (2000),  en este nuevo contexto aparece
el «capitalismo cultural», es decir, se ha ido creando una
nueva forma de capitalismo, que actualmente está
a punto de superar al capitalismo industrial. En este
escenario, el acceso a las redes tiene un papel esen-
cial frente a la propiedad de los bienes tangibles en
la estructuración de la vida económica. De forma que
el poder dependerá de quien controle estas redes de
acceso, y en la actualidad, las redes de acceso es-
tán controladas por las grandes empresas del sector.

Asimismo, para comprender el cambio que se pro-
duce es necesario introducir los conceptos propuestos
por Prensky (2001) al hablar de los «nativos digitales»
(los jóvenes actuales que han nacido «enchufados»
al mundo digital y «los inmigrantes digitales» (nacidos
en el mundo natural pero que han tenido que emi-
grar al digital), entre los dos grupos se pueden en-
contrar innumerables combinaciones intermedias.

Esta brecha generacional provoca un cambio cultural
importante, los gustos, preferencias, valores y los mo-
dos de consumo y acceso a la cultura varían signifi-
cativa de unos grupos de individuos a otros.

En el gráfico 1 se puede ver cómo existe una brecha
generacionalen España. En general, se observa que
en todos los grupos de edad se ha incrementado el
uso de Internet, pero son los grupos de edad entre
16-24 y 25-35 años, que se corresponderían en cier-
ta medida con los «nativos digitales», los más acti-
vos en el uso de las nuevas tecnologías. Por otro la-
do, también es destacable que la brecha genera-
cional no tiende a aumentar, incluso se produce una
reducción muy importante en el tramo de 35-44 años
que en 2012.

Por su parte, el gráfico 2 muestra que las personas
que utilizan en mayor medida Internet son personas
con niveles medios y elevados de formación, siendo
los más activos los usuarios con educación superior. Los
grupos con nulos o bajos niveles de formación presen-
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tan cifras excesivamente bajas que ponen de mani-
fiesto una importante  brecha formativa, cultural y
tecnológica entre grupos.

A continuación, en el gráfico 3 se analizan los usos de in-
ternet relacionados con el sector cultural por edades y
nivel de estudios en 2012. Así pues, se observan impor-
tantes diferencias  entre grupos de edades según los usos
de internet relacionados con el sector de la cultura, son
los jóvenes de 16-24 años los que usan en un 80% Internet
para jugar o descargar, juegos, imágenes o música y,
también, son los más activos colgando contenidos pro-
pios. Esto confirma la tesis de diferentes estudios que afir-
man que los adultos dispongan del capital económico
para utilizar las tecnologías digitales pero son los jóvenes
los principales usuarios durante su tiempo de ocio (Har -
gittai y Hinnant, 2008), asimismo, los jóvenes no tienen
miedo al cambio y disfrutan de las nuevas opciones de
ocio que les ofrece Internet (Buse, 2009; Livingstone,
2002; Selwyn, 2004).

En cambio, se aprecia que el nivel de estudios no
determina diferencias tan significativas como la edad.
No obstante, son las personas más formadas las que
más recurren a las nuevas tecnologías para acceder
por los nuevos canales a la cultura. También es ne-
cesario destacar que las personas más formadas se-
rían en parte los denominados «inmigrantes digitales»,
ya que los más jóvenes están actualmente en nive-
les medios de formación.

Asimismo, el necesario destacar que el cambio no só-
lo afecta en el modo de acceso a la cultura de los
usuarios sino que también supone importantes retos
y oportunidades a las empresas del sector. Las nue-

vas opciones de ocio digital y acceso digital a la cul-
tura  han alterado los modelos tradicionales del ocio
como negocio, pero las empresas han reaccionado
separando los modelos de negocio, por un lado las ex -
presiones materiales de las actividades desde ocio y por
otro, las digitales. La industria del ocio se enfrenta al
desafío que supone transformar experiencias de ocio
tradicionales en digitales y encontrar un nuevo modelo
de negocio que encaje en la manera en la que los in -
dividuos interpretan las producciones tradicionales y
las digitales (Ritzer y Jurgenson, 2010).

También, las nuevas tecnologías y la disponibilidad
de banda ancha, tanto en zonas urbanas como ru-
rales, brinda nuevas oportunidades para que los crea-
dores produzcan y distribuyan sus obras a un público
más amplio y a un coste menor, con independencia
de las limitaciones físicas y geográficas (Comi sión Euro -
pea, 2010). Asimismo, todo esto ha propiciado el sur-
gimiento y posibilidad de darse a conocer  a creado-
res, ya que medios como Internet les permite mostrar
sus trabajos (Pradilla, 2012). 

Así pues, en el gráfico 4, en página siguiente, se ob-
serva que la página más visitada en España es YouTube,
estos datos muestran que Internet ofrece la posibilidad
a los nuevos autores de darse a conocer. Además,
esta figura permite ver la relevancia que tiene el nue-
vo canal de acceso a la cultura, ya no  sólo por la
importancia de YouTube, sino porque los ciudadanos
optan por leer presan, escuchar la radio y ver la te-
levisión a través de Internet.

Por tanto, la digitalización elimina las restricciones de
espacio y tiempo y, en consecuencia, la necesidad
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de grandes éxitos para rentabilizar su negocio (Fouce,
2009; Anderson, 2005), puesto que la digitalización
modifica y reduce costes fijos, como el transporte o
el almacenamiento y reduce la incertidumbre. Los pro-
ductos culturales que antes no tenían una audiencia
suficiente, es decir, no están entre los vendidos debi-
do a los elevados costes de producción y sobre todo
de distribución no tenían la posibilidad de darse a co-
nocer, en cambio, con las nuevas posibilidades de dis-
tribución online, estos trabajos puede ser rentables aho-
ra, ya que, por una parte, la audiencia se distribuye por
todo el mundo y, por otra, los costes de producción
han disminuido sensiblemente (Anderson, 2005).

A pesar de las ventajas que supone el nuevo canal de
acceso, algunas empresas de este sector se muestran
reacias al cambio (Pradilla, 2012; Lopez, 2009 y  Sába -
da, 2005), debido a que el sistema tradicional les repor-
taba grandes beneficios y la protección de propiedad
intelectual de un bien inmaterial distribuido mundial-
mente por medio de Internet se vuelve difícil de prote-
ger por medio de las antiguas leyes de la Propiedad
Intelectual (Sábada, 2008), como  se verá a continua-
ción.

A pesar de los problemas los grandes grupos de co-
municación, se han dado cuenta de las oportunida-
des que ofrece el nuevo sistema digital (Jenkins, 2008)
e intentan aprovechar las innovaciones digitales pa-
ra obtener el máximo de beneficio (Sábada, 2008;
López, 2008), a la vez que demanda mayores grados
de protección que las comp ense las pérdidas pro-
ducidas por a los acceso ilícitos a través de redes
Peer to Peer (P2P) y las webs de enlaces, como se
analizará seguidamente.

EL PAPEL DE LA POLÍTICA CULTURAL

Miller y Yudice (2002) definen la política cultural co-
mo los apoyos institucionales que canalizan la crea-
tividad estética y las formas de vida colectivas y está
contenida en instrucciones de carácter regulatorio y
sistemático. La intervención en el ámbito de la cultura
se ha basado en la existencia de fallos de mercado,
generalmente, la cultura ha sido considerada como

un bien público que genera externalidades.
Asimismo, las políticas culturales se han centrado fun-
damentalmente en: permitir el acceso a la cultura al
máximo número de individuos de la sociedad; pro-
teger los derechos de propiedad de los creadores y
ayudar a estimular las actividades creativas y cultu-
rales  (Frey, 2004;Throsby, 2006). 

Así pues, y de acuerdo con los planteamientos Frey
(2004), un proyecto cultural sólo puede ser apoyado
si genera efectos externos; en caso contrario, sería el
mercado el encargado de proveerlos en caso de
que genere beneficios. Además, Throsby (2006) esta-
blece las características de los bienes culturales que
los diferencia de un bien normal y que justificaría la
intervención del estado en este ámbito: transmiten
mensajes simbólicos a quienes los consumen; son
bienes de experiencia; tienen propiedades de los
bienes públicos; en el centro de su proceso de pro-
ducción está el trabajo creativo; están sujetos a la le-
gislación de Propiedad Intelectual; encarnan o dan
lugar a formas de valor que no se pueden expresar
totalmente en términos monetarios y que no pueden
ser reveladas; influyen en la formación de los gustos.

Dado la importancia de los bienes culturales y el pro-
ceso de digitalización y difusión a través de Internet,
en España, se han llevado a cabo diferente regula-
ciones que pretenden preservar los derechos de au-
tor de los creadores, pero al mismo tiempo intentan-
do garantizar el acceso a la cultura a la sociedad.

En este sentido, el artículo 44.1 de la Constitución Espa -
ñola, establece el derecho al acceso a la cultura, sin
embargo, no quiere decirque éste deba ser gratuito,
sino que los poderes públicos deben garantizar que-
todos los ciudadanos españoles tengan a su dispo-
sición los medios adecuados para poder acceder a
las obras y prestaciones protegidas a precios reduci-
dos y/o gratuitamente (Sánchez, 2003).

Por otro lado, el decisor político también intenta pro-
tege los derechos de los artísticas y de los creadores. No
obstante, la digitalización ha provocado seis conse-
cuencias que convierten a Internet en un entorno es-
pecialmente problemático para la protección de los
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derechos de autor (Garrote, 2001: 10-11): la facilidad
para elaborar reproducciones; la facilidad en la dis-
tribución de esas reproducciones; la calidad de las
reproducciones; la equivalencia de las obras en for-
mato digital; la maleabilidad de las obras fijadas en
formato digital; la digitalización hace posible la trans-
misión una obra a personas y que éstas obtengan
una copia idéntica a la original sin que el transmiten-
te tenga que desprenderse de su ejemplar.

Por tanto, teniendo en cuenta las consideraciones an-
teriores, en España se ha llevado a cabo las siguientes
medidas para intentar preservar los derechos de autor
(Batuecas y Aparicio, 2012: 4-5) (1):

3 Constitución Española, art. 20.

3 Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Socie -
dad de la Información y del Comercio Electrónico (LSSI).

3 Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Propiedad Intelectual (TRLPI).

3 Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el
TRLPI, incorporando la Directiva 2001/29.

3 Ley 19/2006, de 5 de junio, por la que se amplían
los medios de tutela de los derechos de Propiedad
Intelectual e industrial y se establecen normas proce-
sales para facilitar la aplicación de diversos reglamen-
tos comunitarios, modificando, entre otras, el TRLPI e
incorporando la Directiva 2004/48.

3 Ley 10/2007, de 22 de diciembre, de la Lectura, del
Libro y de las Bibliotecas.

3 Ley 3/2008, de 23 de diciembre, relativa al dere-
cho de participación en beneficio del autor de una
obra de arte original.

3 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sos teni -
ble, Disposición Final 43ª (LES).

3 Real Decreto 1889/2011, de 30 de diciembre, por
el que se regula el funcionamiento de la Comisión
de Propiedad Intelectual.

3 Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el
que se reestructuran los departamentos ministeriales.

3 Código Penal, artículo 270, en su redacción tras la
Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, de modifica-
ción del Código Penal.

Según el art. 31.2 TRLPI), el adquirente legítimo de una
obra puede realizar copias de las misma para su uso
privado, siempre que se haga sin finalidad lucrativa
y la copia no sea objeto de utilización colectiva.  Este
permiso para realizar copias privadas ha dado lugar
al «canon» (digital o no). 

Por su parte,el «canon» es una obligación pecunia-
ria legal de naturaleza indemnizatoria, que pretende

compensar a los autores por las copias realizadas por
los individuos a nivel privado (Pradilla, 2012). No es un
impuesto (no lo cobra el Estado o una Administración
Pública), ni una tasa (no es un precio por un servicio
público), ni, una vez pagado, supone una autoriza-
ción al adquirente de una obra para copiarla a su
antojo. Tampoco sirve como mecanismo para com-
pensar la piratería, por lo que ésta no puede tener-
se en cuenta en la fijación de su cuantía (Batuecas
y Aparicio, 2012).

En cambio, el canon ha llevado a un conflicto en
práctica debido a que muchos de los soportes digi-
tales, no se utilizan para la copia privada de obras
culturales, y sin embargo, a quién los adquiere se le
grava igualmente con el pago del canon, indepen-
dientemente de uso que vaya a hacer de dicho dis-
positivo, es decir, pueden utilizarse para actividades
de la vida cotidiana (almacenar fotos) y son en mu-
chas ocasiones indispensables para almacenar y re-
producir los documentos generados por una activi-
dad profesional. Así pues, el sistema es imperfecto,
ya que obliga a todos los usuarios, independiente-
mente del uso que hagan de los equipos informáti-
cos, a pagar el canon. (Carbajo 2004, Tato, 2008).

Esto ha llevado a un importante conflicto en la prác-
tica, en  octubre de 2010, el Tribunal de Justicia de
la UE, en respuesta a una consulta de la Audiencia
de Barcelona sobre el caso Padawan, declaró ilegal
cobrar el canon a personas jurídicas (organizaciones,
ayuntamientos o empresas privadas), por la adquisi-
ción de equipos y soportes informáticos, que no se
utilizan con fines ilícitos. 

En la figura 5 (en página siguiente) se muestra la evo-
lución de las cantidades recaudadas por las gesto-
ras de derechos de autor en España. Se observa que
en el periodo 2000-2008, se produce un  fuerte au-
mento de la recaudación del total de los derechos
recaudados, así mismo la columna «derechos de au-
tor» comienza descender a partir de 2007, habien-
do un moderado repunte en 2010, no obstante, la
SGAE reconoce una caída aún mayor en 2012 debi -
do a efectos de la reducción del consumo debido
a la fuere crisis que sufre España y por el descenso
de la recaudación debido al caso Padawan, antes
comentado.

Realmente, los problemas que se intentaban resolver
por medio del establecimiento de canon por copia
privada o el canon digital, han quedado superados
por los avances técnicos y las posibilidades de distri-
bución online que se ofrecen por medio de la web
de enlaces y por las redes P2P.

La mayoría de dichas infracciones consisten en la
puesta a disposición del público de las obras prote-
gidas por los derechos de autor sin autorización del
titular de tales derechos y sin amparo de límite legal
alguno. Determinadas empresas ofrecen la posibili-
dad de subir archivos a sus servidores, bien a cam-
bio de remuneración directa (incrementándose en
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ese caso el espacio de almacenaje o la velocidad
de subida y bajada), bien de forma gratuita (con me-
nor espacio y velocidad, y obteniendo ingresos, en
ese caso, exclusivamente a través de la publicidad).

Si bien dichos archivos pueden, en principio, ser de
cualquier tipo, algunos de tales negocios son utiliza-
dos por los usuarios para almacenar copias de obras
de terceros protegidas por el derecho de autor o
copyright (películas, canciones, juegos…), que lue-
go, mediante la difusión de los enlaces a tales archi-
vos a través de dichas páginas o, en la mayoría de
los casos, de otras (que no tienen los archivos, sólo
sus referencias), son puestos a disposición de los de-
más usuarios, para su descarga o disfrute inmediato
vía streaming (visionado sin aparente descarga o co-
pia permanente en el ordenador del receptor)
(Batuecas y Aparicio, 2012, p. 11, Garrote, 2005).

Esto ha llevado a la aparición de La Ley 2/2011, de 4
de marzo, de Economía Sostenible, en su Disposición
Final 43, número 4, la reforma de la Comisión de la
Propiedad Intelectual por medio del Real Decreto
1889/2011, de 30 de diciembre. La reforma fundamen-
tal en nuestro ámbito de estudios es que a la Comisión
tendrá por función principal velar por la salvaguarda
de los derechos de Propiedad Intelectual frente a su
vulneración por parte de prestadores de servicios de la
Sociedad de Información (PSSI).

Aunque esta modificación de la Ley supone un avan-
ce, no resuelve el problema, ya que va contra las
webs de enlaces y no afecta a las redes P2P, tampo-
co va contra los usuarios finales como la Ley HADO-
PI en Francia. Desde la aplicación de ambas normas
han vuelto a crecer los canales alternativos de inter-
cambio de archivos, ya como se verá a continua-
ción con los derechos de Propiedad Intelectual se
han vuelto difíciles de proteger los derechos autor
con las posibilidades y avances técnicos que supo-
ne Internet.

EL ACCESO A LA CULTURA Y LOS PROBLEMAS DE LA
PIRATERÍA EN INTERNET

A continuación se analizan los distintos modos de ac-
ceso a la cultura y las repercusiones y cambios que
supone la existencia de las redes P2P y las webs de
enlaces para descargas (3).

En el gráfico 6 se ve que se utiliza en mayor medida
como medio de acceso a música, libros, películas y
video juegos los programas P2P que los servicios de
descarga directa que ofrecen las empresas de sec-
tor cultural. Por este motivo, las distribuidoras y produc-
toras dedicadas a la distribución de música, de cine,
de libros y de video juegos tienen un reto difícil para per-
suadir al consumidor dentro de este nuevo mercado
de distribución. 

A pesar de los distintos estudios que se hacen, es ne-
cesario destacar que es difícil de medir el tamaño
de los usuarios de cada uno de los sistemas P2P (4),
ya que en cada uno de los modelos crece continua-
mente. Los datos oscilan en cientos de millones de
usuarios por cada sistema P2P. 

El cierre de una red P2P estimula que inmediatamente
se configure otro sistema similar.La inmediatez en el sur-
gimiento de este tipo de plataformas provoca que los
elementos para hacer frente a las mismas acaben por
ser inútiles. Por lo tanto, la estrategia a adoptar pasa por
seguir criterios que permitan aprovechar las virtudes de
estos sistemas (Carbajo, 2004;Smiers y Van Schijndel,
2008; Sabada, 2008; Bauwens, 2009, López, 2009).
Además, existió un leve descenso en el uso de estos sis-
temas por la aparición de la webs de enlace que per-
mitían las descarga de contenidos de modo más rápi-
do, pero con Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía
Sostenible, Disposición Final 43ª (LES), la utilización de es-
tos programas ha comenzado de nuevo a elevarse.

En el cuadro 1, el sector que sufre en mayor medida
la piratería en volumen de productos y en el valor eco-
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FUENTE: Ministerio de cultura, Culturabase (2012)

(*) La columna total es la suma de las otras columnas. Así las cifras  que se recogen en «derechos de autor», corresponden a las cantidades recaudadas por SGAE,
CEDRO, VEGAP, DAMA. Por su parte, la columna «de derechos de artistas, intérpretes o ejecutantes» incluyen las cantidades recaudadas por AISGE y AIE. Por último, la
columna “de derechos de productores” comprende las recaudaciones obtenidas por EGEDA y AGEDI.
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nómico de estos contenidos es el sector de la música,
en segundo lugar se encontraría el cine, aunque la pro-
porción de los acceden ilícitamente en este caso es
mayor que en el caso del sector de la música.

Por otro lado, es necesario descartar que el sector de
la música es el sector más consolidado en desarrollo
de la distribución online de sus productos, el cine tam-
bién ha realizado grandes avances, llegando a hacer
coincidir los estrenos en salas con estrenos en las pá-
ginas web de las principales distribuidoras. En cambio,
el sector del libro en el desarrollo de la distribución on-
line es menor, la iniciativa más consolidada es e-book,
pero en realidad las empresas perciben este sector co-
mo complementario al sector tradicional (López, 2009).
Respecto a los videojuegos el avance producido en
internet es espectacular, creándose opciones de ocio
digital online alternativas e incluso sustitutivas  al ocio
tradicional (García, et al. ,2012).

Por su parte, el Observatorio de la Piratería intenta va-
lorar el «lucro cesante»,con una esta medida que reco-
ge cuánto del valor de los contenidos descargados en
Internet de modo ilícito se convertirían en compras lega-

les si la opción de descargas ilegales no existiese. En el
cuadro 2 aparecen los valores de lucro cesante según
el Obser vatorio de la Piratería. Para obtener estos da-
tos se le pregunta a los internautas «¿Qué comprarías
si no pudieras acceder gratuitamente al contenido?»

Se observa que se produciría un incremento espec-
tacular en el sector de la música, siendo de nuevo
el sector más afectado por la piratería, a pesar de
ser él que más ha desarrollado las nuevas opciones
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FUENTE: IAchaerandio, (2010).

CUADRO 1
VOLUMEN Y VALOR DE LOS CONTENIDOS

OBTENIDOS POR MEDIOS ILÍCITOS EN 2012

FUENTE: Observatorio de Piratería, 2013.

Acceso ilegal
digital 

Volumen de
millones de
productos

% que
acceden

Valor millones
euros

Música 2.118,3 31,8 6.948,8

Películas 536,2 43,4 3.338,2

Videojuegos 168,2 7,5 4.332,1

Libros 226,9 12,4 585,6

Total 3.049,6 15.204,7

CUADRO2
LUCRO CESANTE DURANTE  EL AÑO 2012 EN DESCARGAS DE INTERNET

MILLONES DE EUROS

FUENTE: Observatorio de Piratería, 2013.

Lucro cesante
(millones de

euros)
Compra física Compra online Lucro cesante

Valor la 
industria actual

Valor de
industria sin

piratería

Incrementa 
el valor de la
industria %

Conversión valor
pirata-legal%

Música 37,0 542,5 579,5 160,4 739,9 361,3 8,2

Películas 209,5 117,1 326,6 769,0 1.095,6 42,5 9,6

Videojuegos 222,2 47,3 269,5 489,1 758,6 55,1 6,1

Libros 39,9 5,1 45,0 976,1 1.021,1 4,6 7,7

Total 1.220,6



M. S. CASTAÑO MARTÍNEZ

de distribución online. Seguidamente, se encontraría
con cifras también muy elevadas el sector de los vi-
deojuegos (55,1%) y el sector cinematográfico (42,5%).
En el caso del libro, la cifra es más baja, ya se ha co-
mentado que el sector del libro todavía considera
Internet como un canal complementario, y está me-
nos desarrollado que en los otros sectores.

No obstante, se observa que la conversión de valor pi-
rata-legal no es muy elevada, si se comparacon el vo-
lumen total de lo descargado, esto se debe según el
Observatorio de Pitaría (2013) a los cambios en el com-
portamiento de los consumidores, ya que «la mayoría
de los contenidos descargados no son consumidos»,
es decir, se rompe una de las reglas de juego tradicio-
nales entre la adquisición y el uso. Tradicionalmente, un
producto tenía un coste determinado y se vinculaba a
un consumo, pero en los contenidos digitales salvo el
streaming el acceso no implica uso, por cuatro facto-
res principales: la posibilidad de almacenaje ilimitado,
gratuidad, facilidad de acceso y ausencia de conse-
cuencias legales. 

El gráfico 7 recoge los distintos motivos por los que los
usuarios de internet optan por accesos ilícitos en vez de
los  canales legales. Los internautas manifiestan como
principal razón que «no pagan por algo que se puede
obtener gratuitamente» y, en segundo lugar, se ve
Internet ofrece la posibilidad de comprobar si algo te
gusta o no sin pagar. Por otro lado, se pregunta por de-
terminadas consideraciones éticas y los valores de es-
tos ítems se sitúan en torno al 20%. Así, los internautas
no piensan que con sus actos estén haciendo daño a
nadie y, además, no ven que la piratería pueda tener
consecuencias legales por su comportamiento. 

Por último, el gráfico 8 recoge los resultados obteni-
dos por el Observatorio de la Piratería (2013) sobre las

alternativas que aceptarían los internautas que no quie-
ren pagar por los contenidos, se observa que más del
50% estarían dispuesto a aceptar acceder a gratuita-
mente a contenidos que incluyen publicidad. 

En línea con los resultados analizados, se observa que
la lucha contra los accesos informales o ilícitos en
Internet se vuelve difícil e ineficaz, incluso determina-
dos autores consideran que sería negativo para la so-
ciedad en general y en particular para el sector cultu-
ral el frenar el avance tecnológico de comunicación
social que han supuesto las plataformas P2P (Sabada,
2008, Bauwens, 2009). Incluso industria cultural (músi-
ca, cine, libro,…) está en contra de penalizar directa-
mente a los internautas por los accesos ilícitos, por tan-
to, es necesario buscar soluciones alternativas como
(Batuecas y Aparicio, 2012, p.21): nuevos modelos de
negocio, precios más competitivos, dar sus productos
y servicios el mismo valor añadido que da la industria
de enlazado y almacenamiento (facilidad de acceso,
en cualquier momento, a obras actuales y raras), pe-
dagogía sobre el valor y sentido de la Propiedad
Intelectual y el coste de producir entretenimiento y cul-
tura, usar  las licencias CreativeCommons (5) (Pradillas,
2012), ingresos por publicidad (Ferrero, 2007).

CONCLUSIONES

Con este trabajo se han visto los importantes cam-
bios que ha supuesto el nuevo canal de acceso a
la cultura por medio de Internet. Entre estos cambios
se encuentran: 

En primer lugar, existe una importante brecha genera-
cional y por niveles de formación en el uso de Internet
y el modo de acceso a la cultura, siendo los jóvenes
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MOTIVOS PARA EL ACCESO ILEGAL DE CONTENIDOS PROTEGIDOS EN INTERNET

FUENTE: 
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y los mejor formados los que aprovechan y disfrutan en
mayor medida de este nuevo canal.

En según lugar, este nuevo canal de acceso a la cul-
tura supone un importante desafío para la industria
cultural, ya que ofrece importantes oportunidades
como la reducción de los costes de producción y de
distribución, la audiencia se reparte por todo el mundo,
el canal ofrece la posibilidad de darse a conocer a
los nuevos creadores sin depender tanto de los inter-
mediarios. Pero, también supone grandes retos co-
mo una mayor competencia y la existencia de ac-
cesos ilícitos por medio de las redes P2P y las webs
de enlaces.

En tercer lugar, la política cultural tiene un papel clave
pero difícil ante esta nueva situación, debido a que los
avances técnicos que han permitido llevar el acceso
a la cultura hasta límites antes no alcanzados, pero a
la vez se producen actos que lesionan los derechos de
autor de muchos creadores. Además, los intentos que
se han hecho para resérvalos ha sido ineficaces, en
gran medida.

Por último, hay que intentar buscar alternativas a las
estrategias empresariales tradicionales que permitan
compatibilizar los avances técnicos y que los crea-
dores puedan rentabilizar su actividad. Entre estas al-
ternativas estaría: nuevos modelos de negocio, pre-
cios más competitivos, dar sus productos y servicios
al mismo valor añadido que da la industria de enla-
zado y almacenamiento (facilidad de acceso, en
cualquier momento, a obras actuales y raras), peda-
gogía sobre el valor y sentido de la Propiedad Inte -
lectual y el coste de producir entretenimiento y cul-
tura, usar  las licencias CreativeCommons, ingresos
por publicidad.

NOTAS

[1] No obstante, hay que destacar que los derechos de propie-
dad están también regulados por Tratados Internacionales
y por la normativa europea, para ver una recopilación de
esta normativa ver (Batuecas y Aparicio, 2012).

[2] El cobro del canon está obligado a gestionarse por un ente
colectivo de gestión dederechos de autor. En la actualidad
existen entidades de gestión colectiva: AGEDI: Aso cia ción de
Gestión de Derechos Intelectuales, gestiona derechos de pro-
ductores; AIE: Artistas Intérpretes o Ejecutantes, Sociedad de
Gestión de España; AISGE: Artistas e Intérpretes, Sociedad de
Gestión; CEDRO: Centro Español de derechos Reprográficos,
que gestiona derechos de editores y autores de libros; DAMA:
Asociación Derechos de Autor de Medios Audiovisuales; EGE-
DA: Entidad de Gestión de los Productores Audiovisuales; SGAE:
Sociedad General de Autores y Editores, VEGAP: Visual, Entidad
de Gestión de Artistas Plásticos.

[3] Es necesario señalar que todos contenidos descargados en
los sistemas P2P y en la webs de enlaces no están protegi-
dos por derechos de autor, esto evidentemente, hace que
las normas antes enunciadas sean menos eficaces en la
protección de los derechos de autor.

[4] Existen tres modelos ideales de intercambio de ficheros digita-
les: modelos centralizados (tienen un servidor central) Napster;
modelos descentralizados (protocolo informático sin servidor
central) Gnutella, Lime Wire, Morpheus, Grokster, Freenet,
Groove, Emule;  modelos puramente privados, por ejemplo, el
correo electrónico.

[5] Las licencias CreativeCommons ofrecen al autor de una
obra que pueda otorgar permiso al público en general de
compartir y usar su trabajo creativo bajo los términos y con-
diciones de su elección. En este sentido, las licencias Creative
Commons permiten al autor cambiar fácilmente los térmi-
nos y condiciones de derechos de autor de su obra de «to-
dos los derechos reservados» a «algunos derechos reserva-
dos».
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OTRAS  ALTERNATIVAS SI NO SE QUIERE PAGAR POR LOS CONTENIDOS

No haría nada, nos buscaría alternativas

Posiblemente lo alquilaría a precio determinado

Posiblemente compraría un contenido alternativo 
a un precio determinado

Accedería a los contenidos gratuitamente a cambio de que
incluyan publicidad

Pediría el contenido a un amigo o familiar

FUENTE: 
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